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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL Ñ¡ 44 .2OtEMDCC

cERRo coLoRADo, lB A60 2016

EL ALCALDE DE I.A MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE CERRO COLOF¿ADO
PORCUANTO:
EI Concejo Municipal de la Muoicipalidad Dist¡ital de Ce¡¡o Colorado e¡ Sesión Ext¡aotdinatia de

Concejo No 17-20i6-NfDCCte fecha 10 de agosto del201ó trató: el pedido de adhesión de vacancia ¡esPecto del

expecliente N. J-2015-00231-401, presentado por el ciudadario José Adalberto del Catpio Márquez; la oposición

foi-ul"d^ pot i""t" de pot pare á.1 
"iod"d*o 

David Osca¡ Petalta Pacheco al pedido de adhesión for¡¡rulado

pot d ciudadano José Adalberto del Ca¡pio Mátquez, y;

CONSIDERANDO:
eue, de coaformidad con lo üspuesto en el atticulo 194" de la Constitución Política del Estado y

artículo II ael Tíhrlo Ptelimina¡ de la Ley Ñ" Z7OIZIa Orgánrca de Mrnicipalidades", las Muoicipalidades son

ófganos de Gobie¡no l-ocal que gozan de autonomía política, ecotómi:a y administrativa en los á$mtos de su

cÁpetencia. La autonomía que la Coostitución establece pata las Municipalidades radica en la facultad de eiercer

actos de gobiemo, administtativos y de ad:oinistración, con suieció¡ al ordena.oiento jutídico vigente;
-Qoe, 

err lo ¡efetente al pedido de adhesió¡ es perti¡erte señalat que confo¡¡¡e al sub numeral 1.1 dd
nume¡al 1 del a¡tículo fV del Tín¡Io Preliminat de la Ley del Procedimiento Administtativo General, dis:pone que

las autoddades adoiristfativas debe¡¡ actuar con fespeto a la Coastitución, La I*y y al detecho, dento de las

facu.ltades que le estén attibuidas y de acuerdo con los únes pata los que fueron confetidas;

Que, Juan Cados Moto¡ Utbina en su lib¡o intih¡lado Coment¿rios a lz I*y dd P¡ocedimie¡to

Adninistf;tivo Geñeml exptesa que por el pdncipio de legalidad se exige que la certeza de validez de toda acción

administrativa dependa deL medida etr que pueda rcferirse a tm precepto jurídico o que partiendo de este, 'pueda

dedvátsele como cobertura y desaÍollo necesario;

Quq la precitada norma, en su artículo 60" numetal 60.3 preceptua que los tetceros pueden apersooatse

en cualquier estaio del procedimiento, teniendo los mismos de¡echos y obligciones de lot !4"ip1"t": * "! .'eue, el numial 106.2 del a¡tículo 106' de la I-'"y N" 27444 establece que el detecho de petición

adroioistralva co-prende las facultades de presenta! solicitudes en intetés paticular del administrado, de realizar

en i¡terés g.o"tj d" h colectividad, di cont¡¿decir los abtos admi¡istrativos, las facultades de pedir

informaciones, de fotnulat consultas y de Prcsent¿t soücitudes de gncia;

Que, el attículo 107o del cue¡po normativo en exaJnen ptescribe que cualquiet adminisuado.con

capacidad jutídica tieoe detecho " pr"t*t"tt" persooalmente o hace¡se rePtesentar a¡te 
-la- 

auto¡idad

adroirri.tt"ti*, para soücitar po, "rito 
b satisfacción de sü i¡te¡és legítimo, obteoer la- declaración el

,""ooo.i*i"oto 
^o 

otogamiento de un detecho, l¿ constancia de un detecho, eietcer una facult¿d o fo¡¡ulat
ldtima oposición;- 

Qo", nuesuo código Ptocesal Civi! de aplicación exteosiva Para el preseote caso, regla eo su CaPíhrlo

III, artículos 367', 370",373",376" y 377'la 6guta juídica de la adhesió¡;

Que, sobte el tema en examen, el Jurado Nacional de Elecciones, es reitetada y r'r'cifotme iutisptudencia'
ha señaladl que .,(. . .) efl cuatto a los peüáos de adbes.ión al ptocedimietrto, también se ha aceptado de_ cualqutet

p"r"orr" qo" for-, parte de la colectioidad del dist¡ito podrá estat habiütada pata ello, pues_se entiende que los

inteteses iue fimdameltan los procedimientos de vacancia y suspgnsón son de natualeza colecúva, por lo que la

única li¡¡riiación a la adhesión is que ésta no sea soücitad¿ en la etapa de apelación, puesto que, de ser así, el

rechazo o la aceptación de esta no tendría aote quien tecutüse (...)"

Quq a'simismo la ¿utoridad electoraL antedicha plofn¡mpe que "(.) cualquiet -vecino 
de cualquier

.it.oo."ripi.iáo puede soücitat le adhesión a los Procedimientos de vacanci¿ o suspensión dc una autoddad

m,rnicipt'o regiánal. Asimismo, debe tene^e en cueota que ruro de los tequisitos pana su procedencia es que est¿

.ea soliit"d" ai-rt"" d" la etaPa de l¿ aPel¿ció¡, ya que, de otro modo, en caso de rcchaza$e o acePtatse' no teodríe

ante quien rccurirse (.. .)"' 
eue, con ResÁción N. 0862-201 6-JNE el Jurado Nacional de Elecciones, e¡ el expedietrte N' l,-201 5-

00231-A01, ha resuelto declat¿¡ la nulidad delAcuetdo de co¡ceio N' 115-2015-MDCC, del 10 de diciernbre del

2015, adoptado como consecuer¡cia de lo ¡esuelto eo la sesión exÍaoldinefia de 7 de diciemb¡e del 2015, que

,l."loró iápro""d"ot" la soücitud de v¿ca¡cia seguida contra d alcalde de la Municipaiidad Distdtal de Cer¡o

Colo¡ado, Éco. Manuel Endque Veta Paredes, por la causal de rcstriccio¡es de contfateciofies;
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Que, al habese declatado rulo el Acuerdo de Concejo Municipal No 115-2015-MDCC, los actuados
subsiguie¡tes o subsecuerites dedvados de éste devienen en invfidos, lo que impüca que el estadio del
Procedimiento de vacancia aludido líoeas ariba se ha ret¡ot¡aídb al rqoúento posterior a la presentación de la
soücitud, lo que Plesupotre que err el actual estado del procedimieoto de rzcanci¿ signado con expediente NoJ-
2015-00237-^07 es ptocedente ad¡eiü la solicitud de adhesión bajo anáüsis, máxime si de esta vetifrcz la
concurrencia copulativa de los elementos de procedeucia de adhesión, como son éste haya sido soücitado por un
ciudadaoo que forme parte de la colectividad del dist¡ito y que la petición fo¡mulada sea ante¡io¡ a la etapa de
apelación. Por tanto, siendo que la decisión adoptada por el orgirnismo electo¡al co¡ Resolución No 08ó2-2016-
JNE abatca el reüot¡ae¡ el procedimiento al mome¡to de evalrración de l¿ solicitud de vacancia, por patte del
Concelo Municipal, a efecto que eoita ptonunciamiento sobre el mismo, es que observando el mario nó¡m¿tivo
vrgente, resü.lta aúparable d pedido de adhesión materia de anáüsis;

Que con loforne l-€gal N' 059-2016-GAJ-MDCC, el GereÁte de Asesotía Jurídica conduye que se
eleven los actuados al Pleno del Concejo Municipal, con el objeto que debatan y, de set el cas, adopten la decisión
respecúva al pedido da adhesión fotnulado porJosé Adalberto di:l Carpio Mátquez, al procediniento de vacaucia
seguida contn d alcalde de la Muoicipalidad Dist¡ital de Cerro Colorado, Eco. Maauel Eudque Vera Paredes, por
parte de David Oscat Petalta Pacheco, pot l¿ causal contenida en el ¡umeral 9 del axticúo 22" delal*y Oxgínica
de Municipalidades, ddimitada en el a¡tículo 63" del cuerpo normativo en mención, tamitada coo expeüeote No
l-201s-o0 1-1r0't;

Que, empero se tiene que con Registto de Trámite Documentario No 160805V137, el ciudada¡o David
Oscai Peslta Pacheco formula oposicióo tespecto de la adhesióu formulada por el ciudadano José Adalbeto del
Ca4rio Mátquez, al expediente de vacancia No J-2015-00231-401 delJurado Nacional de Elecciones;

Que, mediaate P¡oveído No 171-2016-GAJ-MDCC, iel Gerente de Aseso¡í¿ Jruí4ica, evaluada la
oPosición Plantead4 exPresa que esta deviene en improcedeúte desde d punto de vista legal, pot las razooes
deli¡eadas por d Jutado Nacio¡a.l de Elecciones para la admisibiüdad de los pedidos de adhesióo, carecieodo
consecuentemeúte de fr¡ndamento legal la oposicióo aulizada, consiguienter¡eúte recor¡ierda se eleven los
¿ctu¿dos al Pleno del Conceio Municipal a efecto que previo debate adopten la decisón que ñrere
correspordiente con suieción a ley;

Que, puesto aí de co¡oci¡niento de los mieobros del Concejo Municipal en Sesión Ordinatia No 17-
2016 de fecha 10 de agosto del 2016 y luego del debate sob¡e el asr¡nto que nos ocupa, con la tespectiva dispensa
de la lectura y aptobación del acta, vie¡do la natu¡aleza del tema á resolver eo primer lugar el pleno del concejo se
ptonuncia respecto al pedido de oposición forrnulada pot paft€ del ciudadano David Oscar Peralta P¿checo
tespecto del pedido de adheúón presentado pot el ciudadano Jopé Adalbeto del Carpio Márquez y er¡ segu¡do
lugar respecto al pedido de aclhesióa fotrnulado por el ciudadaoo José Adalberto del Carpio Márquez, emitiendo
por UNANIMIDAD y ea estdcta aplicación de la Ley Orgánica de Municipalidades, el siguiente:

ACUERDO:
ARTÍCULo PRIMERo: DECLAF¡AR |MPROCEDENTE la oposición fo¡mulada por parte del

ciudada¡o David Osca¡ Petalta P¿checo tespecto del pedido de adhesiór pteseatado pot el ciudadaao José
Adalbetto del Ca¡pio Márquez, rcspecto al proceso de vacancia si$nado con expediente N" J-2015-00231-401.

ARTICULO SEGUNDO: DECLARAR FUNDADO el peüdo de adhesión presentado Do! el
ciudadano José Adalberto del Carpio Márquez ¡especto de l¿ soiicirud d]e vacencia presentadá por el ciiadano
Daüd Osca¡ Pe¡alt¿ P¿checo eo. cont¡a del Alcalde de la Mu¡icioalictad Distrital de Certo Colo¡ado Eco, Manuel
Entique Vera Patedes, po¡ tanto se le considera como patte en efexpediente N'J-2015-OO23l -A.01.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a Sec¡etaría Genetal su noti.Ec¿ción y atchivo confo¡¡ne a
I-ey.

MANDO SE REGTSTRE, COMUNIQUE YCUMPLA.
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